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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAT N'396-2026.GM-I\¡DCC

C€¡ro Colorado,23 dejunlo de 2026

El Informe N" 1686-2026-MDCC/GAF,SGLA de ta Sub Gerencia de Logíst ca y Abastecimientos; y,

de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimienio lécnico y/óexperiencia con el obieto de conlralación":

responsabilidad, si la hubiere";

Que, medianle el Informe N'16862026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 23 de junio de 2026, suscrilo por et Sub Gerenle de Logistica

Que, como lo establece el artic!lo 194 de la Constitución Poiítica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobrefno,
promolores del desarrollo local lienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de jus fines;
gozan de autonomía administrativa, politica y económica en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo ll del TÍtulo Preliminaf de la Ley Orgánica de [/unicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución polítlca
del Perú establece para las municjpalidades radica en la facullad de ejercei actos de gobierno, administralivoó y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

. Que, con l¿ entfada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley Generai de Conlrat¿ciones Públicas", se establece como reqursno
previo para la aprobaciÓn del expediente de contratación, se debe contar con el documenlo que acredile la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección Esle requisito se encu€nlra previsto en el arliculo 54; del Reglamento dá ta citada ley;

Que, conforme al alículo 56' del Regiamento de la_ Ley N' 32069 "Ley General de Conlralaclones públicas" aprobada por el
Decrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: "56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encueniran a cargo de
evaluadores, ronforme a los siguientes tipos: (. .) b) comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador

i Que, asimismo, el arliculo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La auloridad de la gestión administrativa
designa a los inlegrantes tilulares y suplentes de los comités, Los suplentes solo adúan en ausencia de los titulareslomando su lugar en
adelante. En dicho caso' ia autoridad de la gestión administfativa evalúa el motivo de ]a ausencia del titular a efectos de determinar su

? 119::1"-.ll':ll9si :oiicila 
la conformación del comité de selección Licitación Púbtica Abreviada de Obras N. 02S-2026-[,,tDCC para ta

3 conlralacron para drserio y const¡ucción de la obra - IOARR'Remodelación de pilela pública; construcc¡ón de red de dislribuc¡ón y línea de

t:lr:19i .j-:l !:lsl*ma d€ Asua Potabre Asociación casa Huerta ta Ptanicie Al; curat - casa ¡r"rr. ioÁi. áelirii e y'a, oirrr'ito

99:9lP^^c^91q9!9 ltqincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" cjl 2712107, elto susrentado en et requerimiento c'on Informe
N'322/2026/M0CC-G0PI de la Gerencia de obfas Públ¡cas e Infraesfuctura, quien solicita la contratación dó ejecución de obra en
referenc¡a, a lravés de un procedimiento de selección coresoondiente:

Que' mediante ResoluciÓn de Alcaldía N'006-2026-MDCC se designó al Ing, Elías Vladim r Churata Roque en el cargo 0e

::Íl.lT:-dg:!l9:flte de Erud¡os y Proyeclost y con Resorución de Atcaldá N. 011:2026-[¡DCC se oesignoir rffiJoy loie Lrpo
Eslraoa en elcargo deconlranza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Administración Indirecta, a efedo áeque aiuman lás funcrones
y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en atas de oplimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y oDras, eslanóo a ta recomendación contenida en el
¡nfofme precedente, de la Sub Gerenc¡a de Logíst¡ca y Abaslec¡mientos, como la Dependencia Encargada de las Conlratacion". oe,u
Enlidad' es necesario conlormar el comité de selección para la contfalación de Licitación pública Abreviaida de obras N. 025-2026-MDcc
para la contratación para diseño y construcción de la obla - IOARR "Remodelación de plleta públicat consfucción de red de distribucron y

n:Xf,1dl::!t".I e-1a) Sislena de Ag!a Potable Asociac¡ón Casa Huerta la Planicie Atto Curat - Casa Hueta Lomas det Curaf A y B,qlslÍrlo 0e uer¡o u0l0rad0, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2712107, conforme a lo sustentado en los párrafos
0fecedenles:
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Que, el corecto desempeño lécnico y cabal cümplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarolladas por profesionales de alta especialidad, como
es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-[,,lDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la adm¡nisfación y delegar fu nciones administrativas al Gerente [,4unicipal y otros funcionarios, declarando en su arliculo primero, numeral
15, delegar al Gerenle l\¡unicipal la afibución de: 'Designar comités de selección para procedimientos de selección; asimismo disponer la
remoción y modifcación de sus integrantes prev¡stos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo', por lo tanlo, este despacho se encuentra
facullado de emilir pronunciamienlo respecto al expediente de visto, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.- CONFoR[4AR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección Licitación Públ¡ca Abreviada de Obras N'
025-2026-MDCC para la contratación para diseño y construcción de la obra - IOARR "Remodelación de pilela pública; construcción de red
de distribución y linea de aducción en el (la) Sislema de Agua Potable Asociación Casa Huerta la Planicie Alto Cural - Casa Huerta Lomas
del Cural A y B, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa" CUI2712107, cf,nlome a lo sustentado en
la parle considerativa y documenlaclón obranle de la presente Resolución; debiendo quedar inlegrado de la siguiente manera:

ARTÍCUL0 SEGUND0. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumpljmiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y lna calificación objetiva basado en la verdad material,
garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos prop¡os.

ARTíCUL0 TERCERo. - DISPONER la notiflcación de la presenle a todos los miembros del comité mnformado, áreas competentes y su
oosterior arch¡vo conforme a leY.

ARIíCUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la pfesente resolución en el Portal
Inst¡tucional de la Pag¡na Web de la [4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPtASE,
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